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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

9381 ART EN EL VIDRE, S.A.

El Administrador único de Art  en el  Vidre,  S.A.  (en adelante la Sociedad),
convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad,
que se celebrará en el domicilio social de la sociedad, situado en La Garriga, calle
Llerona, 32-36, el día 19 de julio de 2013, a las 12 horas, en primera convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.- Debate y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias,  Estado de cambios en el  patrimonio neto y
Memoria) correspondientes al  ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2011.

Segundo.- Debate y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación de
resultados.

Tercero.- Debate y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias,  Estado de cambios en el  patrimonio neto y
Memoria) correspondientes al  ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2012.

Cuarto.- Debate y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación de
resultados.

Quinto.- Censura de la gestión social.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Séptimo.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión.

A partir de la presente convocatoria los accionistas podrán examinar y obtener
de forma inmediata y gratuita, en el domicilio social, copia de los documentos que
se someten a consideración de la asamblea así como del texto íntegro de los
acuerdos que se proponen, y a solicitar a la sociedad la entrega o envío gratuito de
los mencionados documentos y acuerdos, y en especial, de los documentos a que
se refiere el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital.

La Garriga, 6 de junio de 2013.- La Administradora, María del Carmen Boget
Tura.
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